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Resumen: 

La editorial de la Universidad de Cartagena, como sello, actualmente administrado desde la 

Sección de Publicaciones, nace en 1959  durante el ejercicio rectoral de Juan Ignacio Gómez Naar, 

como una expresión de la necesidad de formalizar  la comunicación cultural  de la 

institución  manifiesta desde finales del siglo XIX y muy especialmente durante la administración 

de Eduardo Lemaitre Román. Se trató ante todo de un ejercicio de extensión cultural (proyección 

social)  como oportunidad de  posicionamiento,  más que de comunicación de la ciencia. Durante 

muchos años, la preocupación  de la  administración  se enfocó más en la adecuación de limitados 

recursos, que en la naturaleza del servicio editorial.  Sólo en los últimos años de la década de los 

años noventa, se redefinió su misión  en función  de  la comunicación de la  ciencia y la cultura 

considerando los criterios de calidad y visibilidad editorial y su vinculación natural con  el 

proceso  investigativo en la Universidad. 

PALABRAS CLAVE: Editorial, Extensión cultural, Acuerdo, Universidad de Cartagena, Sección de 

Publicaciones. 

Abstract: 

The publishing house of the University of Cartagena , currently  managed  by the publication 
department ,  was founded in 1959 during  the  guiding  period of Juan Ignacio Gómez Naar. It 
appears as a result of the need to formalize the cultural communication of the institution 
expressed since the end of the XIX, Specially under the management of Eduardo Lemaitre Roman. 
At the beginning it was a cultural extension exercise (social awareness) as a position opportunity, 
rather than scientific communication. This article will review the details of the evolution of the 
University publishing house. 
 

Key Words: Publishing house – Cultural extensión – Agreement – Cartagena university - 
Publication department. 

 

                                                             
92 Comunicador Social-periodista de la Universidad Autónoma del Caribe, máster en Comunicación de la Universidad 
Internacional de Andalucía, especialista en Estudios Políticos de la Universidad Sergio Arboleda, maestrante en 
Educación del Convenio Universidad de Cartagena-SUE Caribe, Asesor en Calidad y Comunicación de la Universidad 
de Cartagena, auditor interno de Calidad y docente de Cátedra del Programa de Comunicación Social de la 
Universidad de Cartagena. 



“La editorial universitaria tiene la obligación de publicar aquellos textos 

que, aunque puedan no ser comerciales, constituyen una propuesta para la 

sociedad” (…) Es decir, los criterios por los cuales se tome la decisión de la 

publicación no deben ser, en el caso universitario, la rentabilidad 

económica y sí la social”.  

“Lo anterior convierte  a la editorial universitaria, no sólo en una unidad de 

producción, sino también en una unidad académica (…)93 

 

Rozando los límites de lo evidente, habría que decir que la sociedad del conocimiento a la que las 

instituciones de educación superior pretenden pertenecer, y en especial para la Universidad de 

Cartagena, hace indispensable la revisión exhaustiva de una serie de condiciones  internas desde 

lo misional y la gestión educativa94, para poder estar a tono con las demandas internacionales en 

cuanto a investigación científica e innovación, y la divulgación de los mismos, considerando que 

estos ejes dinamizan la mundialización de los saberes y hoy son el fundamento lógico del 

mencionado fenómeno social, en  respuesta a las dinámicas mercantilistas generadas por la 

sociedad de la información. En ese sentido,  toma relevancia la postura del investigador Alfonso 

Múnera Cavadía, cuando en su ensayo “Reflexiones para una historia de la universidad de 

Cartagena”, luego de una revisión crítica de  cuatro documentos básicos sobre la  historia de la 

Universidad, señala que “Poco o nada se ha hecho para mirar el problema mismo de la 

Universidad como institución creadora de conocimientos científicos”. Y agrega, que “(…) los 

cincuenta años de la pasada centuria sobre los cuales se ha escrito o recogido información 

adolecen de una visión fragmentada y centrada en lo institucional95”.   

Sin embargo,  en el período que  va de la publicación de señalado ensayo en la Revista “Historia de 

la Universidad Colombiana” a la fecha, los estudios  formales de carácter doctoral y de maestría en 
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la Universidad de Cartagena en  el área de la educación, han fomentado un renovado interés en 

revisar la historia social de la educación en el Caribe colombiano y en especial sobre la presencia 

de la Universidad de Cartagena en la construcción de lo social, observando lo misional sin 

desconocer que esto es posible desde una cultura organizacional que define las formas de asumir 

lo que es y lo que hace la institución.  Hay experiencias que  hablan de ello, como por ejemplo el 

proyecto editorial “La Cátedra de Historia de la Universidad de Cartagena “mirar   la historia para 

construir su futuro”, proyecto que se ha dado a la tarea de  recuperar la memora histórica,  con 

una mirada vinculante  entre lo misional y lo institucional, en pro de incentivar a partir de ello  un 

sentido de pertenencia institucional, que de alguna forma se convierta  en oportunidad para  

fomentar desde la investigación, la identidad udeceista y por lo tanto contribuir a las reflexiones 

necesarias para una comunicación con el entorno y el mundo fortalecida a partir de un discurso  

institucional educativo coherente.   

Es necesario  advertir que si bien es evidente que para comprender los aportes de la Universidad 

de Cartagena a la construcción de un imaginario  político-social,  ésta debe ser  indagada desde lo 

misional y la aplicación de las políticas nacionales sobre el tema al contexto, la  Universidad  solo 

es posible comprenderla desde un  solo integrado,   como razón que facilite observar desde los 

diversos componentes de la cultura organizacional  y las oportunidades de interacción con el 

entorno, que aspectos conducen a que durante un largo trecho de la historia, la Universidad  se 

encontrase o por lo menos se percibiese  ausente del contexto96” según autorizados 

investigadores.  Éste trabajo de ninguna manera pretende dar respuesta  a ése fenómeno, sino,  

que   se motiva precisamente en que siendo la investigación y la innovación los impulsores del 

desarrollo, se hace necesario reflexionar sobre las debilidades en cuanto a la divulgación científica 

y de carácter estructural hacia el entorno, que subyacen en el problema para que se percibiese la 

ausencia  de la Universidad en el contexto regional. Son diferentes los frentes que habría que 

abarcar,  sin embargo,   interesa disciplinalmente al autor,  revisar organizacionalmente los 

antecedentes de un problema  específicamente relacionado con  la divulgación del conocimiento a 

partir de la experiencia del sello editorial de la Universidad de Cartagena, considerando su  

trascendencia misional  hoy y su aporte como único mecanismo de orden comunicacional, durante 

más de  40 años para  relacionar científica y culturalmente a la  institución con el entorno. El 

período en cuestión  revisado está considerado entre  el año 1935 y 2005; y tiene como limitantes, 

la no existencia de documentos históricos que inventaríen los títulos y autores de obras,  la 

administración de productos en físico del sello editorial y el tiempo para el presente ensayo. 

Considerando el objetivo señalado y la importancia de  una política editorial como el instrumento 

aceptado  para el fomento de la investigación y la divulgación del conocimiento a nivel  mundial   

por los investigadores para dar acceso público a  los resultados, cabría preguntarse si a lo largo de 

esa configuración, la universidad de Cartagena  concibió desde su origen a  la  Editorial 

Universitaria como ese instrumento que facilita  el acceso al conocimiento o  cómo un mero 

instrumento de producción o edición de impresos y de posicionamiento en el medio. 
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Para dilucidar el tema, se utilizaron metodológicamente instrumentos  como la revisión 

documental,  y la observación participante. 

La preocupación por la  comunicación en las organizaciones es un   fenómeno que sólo penetró la 

estructuras de orden estratégico en Colombia a mediados la década de 1980 y sólo hasta hace 

proco tomó relevancia  en la institución pública cuando el Gobierno central  formalizó un Modelo 

Estándar de Control Interno, cuyo eje de control de gestión fomentó la  Comunicación Pública  

desde sus componentes de Comunicación organizacional  y Comunicación informativa. Hasta 

entonces, la comunicación fue considerada como un instrumento de carácter secundario, de 

carácter subsidiario al producto o servicio que se prestase en la institución. Si bien para los  años 

setenta en el caso de las instituciones de educación superior y específicamente en la universidad 

de Cartagena ya se concebía la importancia de ésta para la divulgación del conocimiento, las 

gestiones tendientes a organizar coherentemente una política de  divulgación y de acceso a la 

información para la apropiación de los resultados de la investigación  por parte de las 

comunidades no obedeció a un estructurado proyecto educativo y a un plan expreso (declarado) 

cuya finalidad  concluyese en la percepción   colectiva de una contribución  efectiva  de la 

Universidad en la concreción de un  nuevo imaginario social.  Había  ante todo un interés no 

declarado en posicionar a la institución académicamente  cómo gestora cultural a  partir de  

diversos mecanismos de visibilización, como se evidencia en la comunicación del 3 de diciembre 

de 1895 sobre la publicación de artículos de derecho en una revista internacional: 

 

SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA97 

Disertaciones sobre puntos de derecho 

Cartagena 3 de  diciembre de  1895, el secretario de Instrucción Pública, encargado 

de la Rectoría de la Universidad de Bolívar, a los profesores de Derecho en la 

Universidad de bolívar. 

Señores profesores de derecho presentes: 

He tenido la fortuna de establecer correspondencia con el Director  Jefe del 

periódico “La Administración Española”, revista de Administración y Hacienda que 

se publica en Madrid; y de proporcionarme así, la facilidad de publicar en dicho 

periódico los trabajos de los profesores de la  Universidad sobre puntos de derecho 

por ofrecimiento de dicho director. 

Se presenta, pues, ocasión de dar brillo a la Facultad y secundariamente al Instituto 

de uqe ella hace parte. No dudo  que usted prepare tan pronto como sea posible 

algún trabajo que será remitido por esta rectoría a la dirección de la revista 
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mencionada. Como muestra de ello tengo el gusto de remitirle, con la presente un 

ejemplar de la entrega correspondiente a  septiembre del presente año. 

Si todos los profesores de derecho animados de noble emulación y de justo orgullo 

nacional ponen manos a la obra y se envían producciones de algún mérito, 

habremos dado un buen paso en el sentido de aumentar el crédito que la 

Universidad pueda  tener más allá de nuestras fronteras (…) 

Dios guarde a usted. 

         Manuel Dávila Flórez 

 

 Una de las formas  más adentrado el siglo XX, necesariamente fue  la organización del 

departamento de Extensión Cultural de la Universidad, al cual  se le adicionaron funciones de 

divulgación del conocimiento según las formas existentes para la época. 

El departamento creado  en 1948 por  medio de la Resolución de Consejo Directivo No 324 como 

órgano adscrito a la Rectoría representó un avance significativo en lo atinente a la organización 

administrativa de un fenómeno misional que  define hoy los aspectos fundamentales de 

interacción con el entorno, la Extensión.  Es decir, ubicó a la Universidad en un contexto que  

exigía del centro  educativo una proyección social, a la  que relacionó directamente con la 

divulgación del conocimiento, según se desprende de la  Resolución 429 de 1953, por medio de la 

cual, el Rector Rafael Muñoz reglamentó el departamento de  Extensión Cultural, haciendo énfasis 

en  la divulgación científica y universitaria; publicación de la revista de la Universidad, el boletín 

(…)98;  además del “intercambio cultural y el mantenimiento de las relaciones internacionales”  

   

Figura 1. Resolución 429 de 1953, por medio de la cual  se reglamenta el Departamento de 

Extensión de la Universidad de Cartagena. 
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Fuente: Archivo  General de la Universidad de Cartagena 

 

Años  posteriores al acto administrativo señalado, que ya  declara un interés institucional en 

cuanto a la divulgación de  la ciencia, la Resolución  No 52 de 1955  bajo la administración  rectoral 

de  Eduardo Lemaitre Román,  adopta un Plan de trabajos para el departamento de Extensión 

Cultural. Sin embargo, de su lectura se desprende la apreciación de una  preocupación enfocada 

más a la organización formal del Departamento en cuanto a infraestructura (recursos humanos, 

tecnológicos, financieros y físicos) que de otro orden, es decir en cuanto a políticas específicas  de 

carácter misional (investigación) dirigidas a  formalizar la publicación de  las revistas que ya alguna 

facultad editaba. Pudo haber algún criterio o directriz pero no algo formal. Al parecer según se 

desprende de la Resolución 429 de 1953,  a nivel institucional se formalizó una revista y un 



boletín99, que al igual que las revistas  y libros eran contratadas con proveedores externos luego 

de la  debida aprobación presupuestal en Consejo Directivo.  

Puede afirmarse que  efectivamente se tomaron acciones con la intención de configurar un  

órgano que se encargase de la divulgación de la cultura prioritariamente como saber 

humanístico100,  al cual se le adicionaron elementos y funciones extras que harían necesaria la 

formalización101 de un proyecto editorial para  comunicación de la ciencia,  la información 

institucional y enfrentar otras necesidades: 

El Rector (Eduardo Lemaitre Román),  sorprende con la proposición de  unificar los 

formatos de los diplomas, ya que para la época  cada graduando mandaba a hacer 

el suyo a gusto “lo que demostraba un desorden inaceptable102.  

Nombrar al señor Orlando Torres como monografista del Departamento de 

Extensión Cultural103 

De acuerdo con la dinámica organizativa en función de los retos  que deparó el contexto, el 

Consejo Directivo por medio del Acuerdo 145 de 1954, creó  la Vicerrectoría cuyas  funciones no 

eran especializadas  como hoy se concibe, por lo tanto a pesar de  sus funciones de docencia, ésta  

tenía atribuciones que alcanzaban no sólo el remplazo del rector en sus ausencias temporales, sino 

funciones  administrativas y de extensión, entre las que cabe destacar: 
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Artículo 1º F) Supervigilar, corregir y, en caso necesario, objetar las publicaciones y 

revistas editadas por las distintas facultades de la Universidad de modo que por su 

mediación la rectoría pueda intervenir prácticamente en la publicación de estos 

papeles, coordinando esfuerzos dispersos, evitando gastos superfluos y procurando 

que tales periódicos sean dignos emisarios de la Universidad y órganos de 

verdadera difusión cultural tanto por el valor intrínseco de las colaboraciones como 

por su misma presentación editorial 

Artículo 4º. En caso de que la rectoría iniciare la publicación de boletines periódicos 

para circulación entre profesores, estudiantes e instituciones universitarias, su 

redacción quedará a cargo del  Vice- Rector. 

Artículo 5º. El Vice – Rector dirigirá y administrará la imprenta de la Universidad, y 

tendrá facultades suficientes para nombrar  y remover libremente el personal de 

esta dependencia, así como la adquisición de materiales y para su organización 

personal104    

Figura 2. Resolución No 567 de agosto de 1954. 

 

 
Fuente: Archivo General de la Universidad de Cartagena 

 

Las  decisiones administrativas señaladas anteriormente  permiten  evidenciar un interés en 

afrontar desde un órgano central105 diversas actividades que se enmarcan claramente dentro de la 

comunicación institucional de la Universidad  desde su sentido misional como centro  de  

educación superior. Así las cosas, el interés manifiesto en la organización interna  de la extensión 
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universitaria, condujo al nacimiento de la imprenta106 y su reorganización posterior como proyecto 

editorial independiente, el cual se cristalizará en 1959 bajo la administración del rector Juan 

Ignacio Gómez Naar.   

Como señaló sesudamente Roberto Burgos Ojeda al referirse a la pérdida de documentos  valiosos  

sobre la historia de la Universidad de Cartagena,  existe un “infarto documental” que ha 

dificultado encontrar datos sobre el momento en que para el año 1953 existe una imprenta de la 

Universidad, pero posteriormente se depende de la imprenta Departamental para la edición de los 

impresos  y previo al año 59, solo se  organiza una  unidad Editorial, cuando la maquinaria de la 

imprenta departamental es entregada a la administración de la Universidad de Cartagena.   

La idea que conllevó a su creación como unidad administrativa independiente fue la de asumir la 

producción interna de publicaciones que hasta entonces eran realizadas por la Imprenta 

departamental; dependencia directa de la gobernación de Bolívar. Para ello, con el perfil de 

imprenta – pero administrando un sello, para su dirección fue nombrado el señor Julio Ernesto 

Hernández Medina y se crearon los cargos necesarios conducentes a obtener la mano de obra 

necesaria para  poner en funcionamiento las maquinarias: Chandler, herramienta tipográfica 

obsequiada por la Imprenta  departamental y la guillotina. A ésta unidad se trasladó el 

mimeógrafo previamente adquirido, en el que se reproducían determinados documentos 

fundamentales para la actividad académica en las facultades. 

Para velar por la organización y funcionamiento de la imprenta,  luego de nombrado  el director, a 

los pocos años,  se creó un  comité editorial compuesto por tres personas, las cuales, canalizaban 

las necesidades de esta a la rectoría, que para la época rendiría frutos importantes. Los miembros 

del comité original fueron los doctores Antonio Lafont, Roberto Burgos Ojeda, y Luis H. Arraut 

Esquivel, y con ellos  funcionó durante 4 años. En éste período se inició una tímida renovación 

tecnológica107, requerida por el crecimiento de la Universidad en diversos frentes académicos y 

administrativos y continuó muy entrada la siguiente administración de la Sección.  

El año 1963, trajo consigo la renuncia del director Julio Hernández y en su remplazo fue nombrada 

la señora Rita Angulo, con el cargo de Directora – Dibujante y se amplió la planta para  enfrentar 

los nuevos compromisos misionales y de carácter tecnológico, que incluyó aproximadamente en 

su último año de gestión la adquisición de dos computadores Mcintosh. No se ha podido a la fecha 

identificar en qué momento esta unidad deja de estar adscrita a la Vicerrectoría y pasa a depender 
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 Y es probable que al fomento para la concreción posterior del Bienestar universitario, como también se desprende 
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extensión cultural y deportiva.  
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creaciones culturales. La editorial universitaria debe tener una estructura administrativa y organizativa tan fuerte 
como las  de las editoriales comerciales, debe ser una empresa con criterios de calidad y de manejo de recursos que 
garanticen su eficiencia (…)”. Si bien a éste nivel  no fue manifiesta la  preocupación en la Universidad, si se intentó 
dotarla de los mejores recursos técnicos en algunos momentos, pero se obvió la importancia de los recursos para su 
mantenimiento y sostenimiento de dotación para  la producción. 



de la “Oficina de Administración” como la denomina Rita Angulo en su Proyecto de  reorganización  

de 1975, presentado al rector Wulfran Ripoll Merlano en enero 21 de 1977. 

 

(…) PROYECCIÓN PARA EL FUTURO 

INTRODUCCIÓN: 

La Editorial  Universidad de Cartagena, es una sección Administrativa adscrita a la 

Oficina de Administración de la misma. Tiene su sede en el primer piso de la 

Universidad de Cartagena. 

El local cuenta con dos plantas. La inferior, planta de operación en donde están 

instaladas las diferentes máquinas para los trabajos de su ramo. La superior 

destinada a oficinas, depósito y mimeógrafo.  

FUNCIONES: 

Actualmente la función capital de la Editorial es  abastecer de material impreso a 

todas las dependencias de la Universidad, tiraje de exámenes, edición de folletos, 

revistas y todo lo relacionado con la imprenta. Estos trabajos son distribuidos a las 

distintas dependencias. Se facturan mensualmente y estas son enviadas a 

contabilidad para ser abonadas al Fondo Rotatorio de la Editorial. 

En cuanto  a los recursos para la operación,  el informe señaló la existencia de: una operadora vary 

Tiper – Composer IBM, que se utilizó para la composición de textos (libros, revistas y originales 

para reproducir en offset. Una fotomecánica (con cámara Robertson 320 y material para 

revelados), su función  consistió en  el revelado de   negativos para offset y fotocopias. Una 

máquina Offset Multilith, cuya función  fue la de reproducir  el material destinado a revistas, libros 

y folletos. Una máquina Niveolo y una  tipográfica Heidelberg, más  una cortadora eléctrica para 

encuadernación y un mimeógrafo marca Gestetner para todo trabajo de esténcil. Como mano de 

obra se contó con: director, operador, fotomecánico, prensista, tipógrafo, mimeografista y dos 

encuadernadores.     

El informe en comento de la directora Rita Angulo, plantea bajo el titular “proyección para el 

futuro”, la siguiente declaración: 

El vertical crecimiento de las diferentes secciones de la universidad, tanto 

administrativa  como académicamente han exigido un rendimiento a esta sección 

cada vez mayor, que con los actuales recursos con que cuenta se hace “casi” 

imposible satisfacer las demandas de servicio. 

Y agrega: 



Por otra parte, la Editorial debe cumplir con su verdadera función en la 

Universidad, como es la de brindar a sus miembros la oportunidad de imprimir sus 

ideas, trabajos, inquietudes, etc. Esto se ha venido haciendo parcialmente. 

Concomitante con  lo anterior la presión externa de la comunidad que, por la 

calidad del trabajo que se realiza nos solicita muy frecuentemente en demanda los 

servicios. 

Es así que por los anteriores considerandos, recomendamos la ampliación de 

recursos, tanto materiales, como humanos, para que esta Sección esté acorde con 

el proceso de expansión que sufre la Universidad. 

La información suministrada por la Directora-dibujante permite colegir que a pesar de de las 

inversiones en renovación tecnológica y la dotación de cargos para  enfrentar la demanda, la 

Sección Editorial a  la fecha del informe, hace manifiesta la inexistencia de un norte como sello, es 

decir una política editorial, y solo existe como unidad de producción, aunque hay rastros de una 

preocupación por  definirle una  dirección a la sección, por lo menos de parte de la directora108.   

Efectivamente, cuando Rita Angulo señala que “la Editorial debe cumplir con su verdadera función 

en la Universidad, como es la de brindar a sus miembros la oportunidad de imprimir sus ideas, 

trabajos, inquietudes, etc”; no  está más que sentando posición en la discusión nacional sobre la 

real función de las editoriales universitarias que se da entre las décadas  del ochenta y del noventa  

y que la Asociación de editoriales  Universitarias de Colombia recoge en su artículo sobre la  

Misión y el impacto cultural de la Editorial Universitaria de la siguiente  manera: 

Al publicar, una  editorial concede a los productos culturales el derecho de 

existencia y los recomienda como creaciones valiosas y plenas de sentido109 

Una editorial universitaria no es un instrumento puesto al servicio de la 

transmisión de información, ni es solo un  intermediario entre el escritor y el lector, 

nociones que le confieren a ella y al editor un papel pasivo culturalmente. La 

Editorial Universitaria es una empresa cultural que interviene en la formación de 

valores, ideologías y tendencias estéticas, políticas, culturales y sociales, porque 

perfila lo que debe ser una región y los valores éticos y estéticos que deben 

incorporar110. 

La  Asociación de Editoriales Universitarias señala que la importancia de la relación establecida 

entre la editorial y la universidad,  más allá de su percepción como unidad de producción,  radica 

en que esta no puede seguir  siendo concebida como “un servicio externo, extra o complementario 

                                                             
108 En la administración pública es común que  los mandos medios  tengan iniciativas de mejoramiento continuo  o 
sean muy propositivos, como también de lo contrario, sin embargo dependiendo de las estructuras de mando, las 
iniciativas no hacen eco o por  decisiones  políticas no son  consideradas. Esto lo sostengo a partir de mi propia 
experiencia cuando presenté un proyecto de  reorganización de la Sección de Publicaciones en 1998.  
109 Servicio informativo  de las novedades de las editoriales universitarias de Colombia, Unilibros, 4ta edición, 1998.  
110 Ibíd. 



de la actividad académica. (Es decir, debe  establecerse) a la publicación como objetivo mismo de 

esta, su razón de ser, se investiga, se produce intelectualmente, con el fin de poner los resultados al 

servicio de la sociedad en general (…)”. Se destaca entonces en la Universidad que  por lo menos 

desde sus inicios la relación con el mundo de la cultura y la editorial se dio por descontada cuando 

se vinculó organizativamente la imprenta al Departamento de Extensión Cultural. Sin embargo 

erradamente se le vinculó con el suministro de información y en el tránsito entre la pertenencia a 

esta y su posterior dependencia de la  oficina de Administración podría estar la razón de ser de su 

indefinición misional, que la llevó a percibirse como unidad de producción (especialmente de 

piezas de publicidad directa) y no como un instrumento al servicio de la divulgación de la  cultura y 

la ciencia, servicio académico que pasó a ser subsidiario hasta el año 2000, fecha en que la 

administración del comunicador social Jorge Matson Carballo adelantó un proceso de reingeniería 

que concluyó en su redefinición misional, en relación con la misión de la Universidad de 

Cartagena.  

Problema identificado: La cobertura de la  Universidad de Cartagena se ha 

ampliado y el crecimiento de la población académica (estudiantes y docentes),  ha  

provocado que los servicios editoriales que se han venido prestando se hayan 

quedado obsoletos a través de únicos servicios tipográficos con maquinaria de 30 

años y  de edición sistematizada con  12 años de obsolescencia, lo cual afecta las 

actividades docente, –estudiantiles de investigación, ya que  los resultados de la 

misma no llegan al público general por la imposibilidad técnica de editar los 

documentos científicos. Además, no se está  cumpliendo con la función social de la 

institución de difundir la cultura y los conocimientos científicos que pudieren 

aportar al desarrollo de la región y el país, afectando directamente a una 

población de 802 profesores que entre otros aspectos  no pueden publicar su 

producción intelectual afectando su escalafonamiento111. 

La década de 1980, es un período marcado por el advenimiento de la sociedad de la información, 

basada en el dominio  tecnológico de los medios masivos de comunicación y la accesibilidad a la 

información, la Universidad de Cartagena bajo la administración de Luis Heriberto Arrautt 

Esquivel, expandió sus espacios académicos hacia el hoy barrio de Zaragocilla implementado un 

campus universitario para la salud, lo cual, evidenció la necesidad de mejorar las formas de 

comunicación académica. En ese sentido aprovechando la coyuntura generada por el moderno 

servicio de educación a distancia que amplió la  cobertura educativa y la representación  en el 

naciente Canal Regional de Televisión Telecaribe delegada en la rectoría por el Gobierno 

departamental se creó, según lo  declara Carlos Ospina Bozzi, en el informe de 11 años de 

administración de Arrautt Esquivel, un “Centro de televisión”. Sin embargo, el resultado final de la 

reorganización en pro del fomento de una mejor comunicación académica y de apoyo a la 

                                                             
111 Así daba inicio el informe que señaló el inicio de la reingeniería  propuesta por el Comunicador  Social Jorge 
Matson Carballo para  redefinir el norte de la Sección de Publicaciones en el año 2000. La  revisión de la Sección y los  
resultados documentados fueron  construidos con apoyo de estudiantes de último  semestre de Administración de 
Empresas adscritos al DIES. Sin embargo el documento no alcanzó a ser presentado, aunque si aplicado en el alcance 
de un Jefe de sección.    



investigación cristalizó con la creación del Centro de Recursos Educativos, que posteriormente 

recibiría el nombre de Centro de Recursos Educativos y Telecomunicaciones “CRET”, para el cual 

sería nombrado como Jefe el abogado con estudios en  televisión educativa, Francisco Díaz 

Posada. El Centro en su alcance  respondió por  la producción del programa de televisión Tribuna 

Universitaria, la Editorial Universitaria redenominada como Sección de Publicaciones,  la Biblioteca 

José Fernández de Madrid, la gestión de eventos y la sección de Audiovisuales.  

En este interregno de la Editorial, ahora Sección de Publicaciones,  se retira pensionada la 

directora Rita Angulo y son nombrados como encargado primero el Comunicador Social Carlos 

Ospina Bozzi y luego como titular el poeta Jorge Marel, lo que  en este caso específico  evidenció la 

poca importancia que se le otorgaba a las competencias, puesto que sus calidades  como poeta no 

fueron suficientes para enfrentar los retos deparados  por la nueva organización que también 

desde  sus inicios adoleció de fallas estructurales, en cuanto a la definición de lo que se visualizaba 

como proyecto editorial de largo alcance, según se desprende de la  re denominación, que  implicó 

abarcar la edición de impresos más allá  del producto editorial  como creación valiosa y plena de 

sentido. 

 Como en un principio, se volvió a editar sin política de calidad. Como paliativo, en un intento 

afortunado de control, en 1993 se creó el Comité Editorial de la Universidad, del cual según la  

resolución de Consejo  académico hacían parte con carácter permanente, el Vicerrector 

Académico (en representación del rector), El jefe del Centro de Recursos Educativos, El Jefe del 

Departamento de Investigaciones, dos decanos (de carácter rotativo anual) y el Jefe de la Sección 

de Publicaciones como secretario, con voz  pero sin voto. Este comité, mientras fungió en sus 

reuniones  mensuales, aprobó las publicaciones con el criterio de pares académicos inscritos 

previamente, lo cual no implicó que en su autonomía el rector autorizase la edición de algún libro 

sin mayor  discusión.  La real importancia del Comité, radica en que ya se  velaba en la Universidad 

por la idoneidad de la investigación autorizada para publicar y la responsabilidad que de la misma 

se desprendía, aun y a pesar de que a partir del año 2003112 suspendió sus sesiones ordinarias.   

La adscripción de la Editorial al proyecto  del Centro de Recursos Educativos desvirtuó su 

naturaleza según se desprende del perfil del mismo centro: 

Su importante misión es apoyar logísticamente los programas académicos que se 

generen a nivel de  pregrado, postgrado y extensión con material impreso, visual, 

audiovisual, equipos audiovisuales, materiales didácticos locativos y de 

divulgación113. 

La experiencia organizacional y  la ausencia de un perfil por competencias para acceder a la 

jefatura de la Sección aunada a la crisis económica que provocó el cierre  de muchas editoriales 

universitarias a nivel nacional, le llevó a una notable  debilidad estructural locativa y tecnológica, 

                                                             
112 Actualmente existe el Comité Editorial que según el acuerdo de la creación de la  Vicerrectoría de investigaciones 
(2007), se encarga valorar  la edición de libros y revistas científicas. 
113 Información general. Universidad de Cartagena. División de  Bienestar Universitario. 1996 



arrojando como resultado el deterioro  de la maquinaria y la  desidia administrativa que condujo a 

la venta de la misma, conservando solamente en el equipamiento tipográfico. El interés en la 

Televisión del  Centro, como se desprende  de la misión declarada, marginó el proyecto editorial, 

afectando la divulgación por medio de impresos. Se optó por la adquisición de una maquina  

duplicadora de originales, monocolor, a baja demanda, marca Gestetner que no dio abasto frente 

a la demanda, además de que técnicamente  no facilitaba la edición de libros con calidad y en 

cantidad. El Centro se  enfocó hacia la implementación y desarrollo de un Canal de Televisión y en 

1997 hubo muy poco interés de la Vicerrectoría Administrativa en el proyecto de mejora 

presentado desde la Sección114. Este crítico período de la historia de la Editorial comprendió las 

administraciones de la Sección del químico Francisco Romero, del administrador de  empresas 

Sergio Salas Señas y  del comunicador social Jorge Matson Carballo y las rectorías de  Manuel 

Sierra Navarro y Sergio Hernández Gamarra.   

Así las cosas, la competencia cultural y estética en cuanto a posibilidad creativa lograda a partir del 

fortalecimiento del recurso humano capacitado (tres técnicos (levantamiento de textos por 

computador), un auxiliar administrativo  una secretaria  y  varios tipografistas de larga experiencia) 

no fueron suficiente para redefinir el curso de la Sección pues el proyecto editorial pasó a segundo 

plano, a pesar de que ya el Ministerio de Educación Nacional señalaba para el año 1998 unos 

estándares mínimos de calidad para los programas académicos que incluían de forma 

independiente en principio el ítem de “Publicaciones” para la autoevaluación, de los programas. 

Años  posteriores este será vinculado  con el criterio de investigación.   

La vinculación de los dos criterios de autoevaluación  en las ahora condiciones mínimas de calidad 

para los programas académicos, resultó  en  oportunidad para la editorial, ya que validó la 

posibilidad de  vincular orgánicamente la Sección con el desarrollo de las Investigación, lo que se 

formalizará con la creación en 2007 de la Vicerrectoría de investigación a la cual quedará adscrita, 

- bajo la rectoría de Germán Arturo Sierra Anaya-  logrando así  que  esta fuese  valorada como un 

elemento de orden estratégico para la divulgación científica universitaria. Esta oportunidad 

concretó el perfil logrado a partir de la  redefinición misional gestado  con la determinación de la 

misión, la visión y el objetivo de la sección de Publicaciones y su editorial armonizados con lo 

institucional, valorando el  criterio expuesto por la Asociación de  Editoriales Universitarias de 

Colombia. “la Editorial Universitaria (es) una empresa cultural que interviene en la formación de 

valores, ideologías y tendencias estéticas, políticas, culturales y sociales115”. Este paso, más una 

capacitación en la norma ISO 9001 de 2001  bajo la administración Hernández Gamarra, a dos 

miembros del equipo de  Publicaciones, coadyuvó para  adelantar una  reingeniería de procesos e 

iniciar la especialización misional institucional de la editorial hacia  la producción científica  y 

cultural, reordenando las prioridades  hacia las asesorías para indexación de revistas científicas, y 

la edición de libros acorde con lo estipulado por la  dirección nacional de  derechos de autor y  la 

agencia ISBN, lo que  significó revalorar el papel del jefe de la Sección  como editor más allá de la 
                                                             
114

 Se formó el criterio de que la Editorial como tal, era  solo maquinaria y que  según  esa lógica, en la 
reestructuración que se estudiaba, debía pasar a depender de Servicios Generales, pues solo se trataba de  apoyo 
logístico suministrando impresos, lo que le restaba valor  académico. 
115 Boletín   del servicio informativo de las novedades editoriales  universitarias de Colombia, Unilibros No 4. 1998. 



producción y el diseño editorial corporativo frente a un estilo propio, sin descartar la oportunidad 

que  para la renovación tecnológica116 se desprendió de la prestación de servicios a postgrados por 

medio del diseño y producción de publicidad  impresa  (directa) para promoción de los mismos. 

Para alcanzar todas las mejoras proyectadas entre otras actividades, durante el segundo período 

de  gobierno del rector Sergio Hernández Gamarra, el Jefe de la Sección Jorge Matson Carballo con 

acompañamiento y apoyo de la Secretaria General Marly Mardini Llamas, coordinó la 

implementación y desarrollo del primer “Seminario de derechos de autor y propiedad intelectual”, 

dictado por  la Oficina  Nacional de Derechos de Autor adscrita al ministerio del Interior.     

Misión.  

La sección de Publicaciones  de la Universidad de Cartagena, es la unidad que por 

medio de la producción de impresos, facilita el accionar del estamento académico-

administrativo, a través de la difusión de la actividad intelectual y cultural de 

docentes, alumnos y demás profesionales, como también participa en la  

producción general de formas. 

Visión. 

Ser el producto de la actividad docente, del estudio y la investigación de 

profesores, investigadores, alumnos y de profesionales en la ciencia y la cultura, 

para lo cual enfatizará su actividad diaria en la prestación de servicios editoriales 

académicos y administrativos, bajo los principios de eficiencia y calidad. 

Objetivo general de calidad. 

Dirigir, programar y ejecutar los trabajos de creación y edición de impresos 

requeridos por las unidades académicas de la institución en el tiempo pactado, 

esfuerzo que redunde en la satisfacción de las necesidades y expectativas del 

cliente. 

Como administradora del sello editorial la sección tiene el siguiente objetivo: 

Editar documentos de rigor con responsabilidad, reto que convierta a la 

Universidad de Cartagena en el centro científico y cultural de la Costa Caribe 

colombiana.  

La redefinición misional,  encuentra su máxima expresión y sentido cuando a partir de la  reforma 

que  plantea la creación de la Vicerrectoría de Investigaciones, el Consejo Superior avala la anexión 

                                                             
116 Desde 1998 hasta  el 2000, se  adquirieron tres computadores, con softwares especiales para diseño gráfico y 
edición de textos, además de una Copy Printer marca Gestetner, y una impresora marca Epson 3000 que permitió 
imprimir artes finales de amplio formato y marcar los diplomas por computador logrando reducir tiempos de 
producción y satisfacción de los estudiantes por la reducción en los tiempos del proceso de otorgamiento de grados, 
se paso de marcar 23 diplomas a 60 diplomas diarios. Con la compra posterior (2003) de una impresora laser Hewlett 
Packard, se alcanzó el objetivo de marcar cien diplomas diarios. 



de la sección de Publicaciones, con el objetivo de que la publicación obedezca a criterios 

científicos y culturales centrados en un comité estructurado para ello. Se piensa, que éste paso de 

alguna manera coadyuvará a que la Universidad de Cartagena efectivamente pueda presentarse  

ante la sociedad del conocimiento de forma coherente y divulgar el conocimiento de acuerdo a las 

expectativas  del contexto, es decir, de forma segura en cuanto a  la aplicación de normas para 

protección de derechos de autor y propiedad intelectual, como también redefiniendo a partir de la 

innovación tecnológica las formas de comunicar la ciencia y la cultura. 

Como conclusión, de acuerdo con lo indagado, la editorial universitaria ha sido  objeto desde sus 

inicios, de vaivenes entre lo académico y lo administrativo, producto de la indefinición de su 

misión y de la inexistencia de políticas editoriales que le definieran su perfil como servicio 

académico de alto impacto para la divulgación del conocimiento. Se espera  que la reforma que 

internamente se  implementó con la creación de la Vicerrectoría de Investigaciónes -reclamada 

por el contexto externo del conocimiento- y que la coloca como un instrumento fundamental para 

la divulgación  de la ciencia y la cultura sea el motivo que asegure su adecuado mantenimiento y 

crecimiento misional como unidad que participa de la constitución de valores institucionales desde 

sus propuestas estéticas, culturales.  
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